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RUSIA.

Wassiissursk 6 de abril*

Hoi ha pasado por esta ciudad la comitiva de 
la diputación de los tártaros Kirgis, Kaissaks y 
K. katis, compuesta de 13 personas, que vuelve 
de Peteisburgo. Vienen en su compañía el capitán 
del estado mayor Grodnitzkji, en caídad de ca
ballero , y el consejero Mainedijanow como in
térprete.

Ttbolsk 28 de marzo.

A principios del mes de marzo llegó á la for
taleza de Buchtarminsk nr>a car«b«na que se había 
quedado detrás de las otras que luce algún tiem
po pasaron pop aqui. So dueño es un tártaro: 
traía v ríos géneros de la China por el valor de 
$0 rublos, y ademas mucho dinero metálico.

Motilev) (sobre el Dniéster) 28 de marzo.

En esta ciudad hai dos viejo* de una edad mui 
avanzada, el uno tiene 146 , años y el otro 126. 
El primero está todavía tan ágil que gana con su 
trabajo para subsistir.

‘Hozvotschcrkask to de mayo.

A cierta distancia de la ciudad de Starotscher- 
Tcask, en la orilla izquierda de¡ Don , enfrente de 
Staniza-Svetenskaia , se han encontrado en las ori
llas del rio algunos vasos de tierra, y vaiiis es
tufas y hornos. También se han encontrado en el 
mismo parage debaxo de tierra mochas monedas 
tusas antiguas, bala* de plomo, y diferentes ins
trumentos y utensilios de h erro. Et teniente co
ronel Mevshanow ha encontrado entre varias mo
nedas una Tomana de plata. En el anverso tiene el 
busto del Emperador Vesruva o con la siguiente 
inscripción: Cacsar Vespasianas, y en el reverso 
la diosa de la paz 'rtt.d- f" !i ‘ipnientf inscrip
ción: Pont, m*x. tr. p. Cas. vi. (Pontifex maxi 
mus tribunicia potestate Cónsul sexlum) ab urbe 
condita 818.

GALLITZIA.

Lcmberg 8 de mayo.

El dia 5 de este mes llegó á es** ciudad Un

batallón del regimiento fronterizo de S. Jorge , y 
al dia siguiente entraron dos compañías de gastá- 
doret. ■ ■■'.¡.il-'- ¡ : ■ ■ ■ !“'

Aqui ha cambiado repentinamente el tientpo; 
Loí últimos días de abril fueron húmedos y nubla
dos: el 21 por Isf mañana el termómetro estuvó 
debaxo de ceroj' pero desde principios de mayo 
gozamos de un hermoso tiempo, y el dia 1.* él 
termómetro subió á medio día a ió grados.

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.

Varsovia 11 de mayo.

Espe-. mos aqui-con la mayor impaciencia á 
S. M. el Emperador-de los franceses, el inmortal 
bienhechor de nuestra nación. En el patacio real 
están ya hechos todos los preparativos necesarios 
para recibirle como corresponde.

En virtud de un decreto del Rei se ha permi
tido, pagando los antiguos derechos, la introduc
ción en Varsovia ¿Je los géneros de algodón, pro
cedentes de las fábricas de Silesia y de la ¡marca 
dé Branden.burgo.

SAXONIA.

Dresde 00 de ni íya.

SS. MM. II. y RR. de Francia y Austria , y 
todos los demás principas sob-ranos que se hallan 
actualmente en esta ciudad, han asistido al teatio 
de La corte, dónde'estaba retiñido un gran núme
ro de personas de distinción que habían sido con
vidadas. Los cantores italianos y ios de la capilla 
real ejecutaron una cantata, compuesta por el se
ñor Mortacchi , análoga á la augusta presencia de 
SS. MM. II. y RR.

La iluminación que hubo ayer noche fue de lás 
mas magníficas yf pintorescas que se pueden ver. 
Delante del hermosa puente< del Elba bahía seis 
obeliscos de 38 pies de altura , de los quaies dos 
estaban colocados junto á la entrada de palacio, y 
los otros quatro á la entrada det yitfente. A uno y 
otro lado h ,bia unas magníficas ártfadas formadas 
de lanzas y de coronas de laurei que l’cg 'ban has
ta los oheliscos, y en Irgar de i itcripciones solo 
habíalas cifras de Napoiemi y Luisa , y de Fran
cisco y Luisa. En el medio no hibia arco ninauno: 
por entre los obeliscos se veia el. magnífico puente, 
adornado en toda so longitud con trípodes en que 
ardía una vistosa llama* Al otro extremo del poco-
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te se elevaba un obelisco de 49 pies de altara, el 
qual; terminaba ttftLj^ésta magnífica perspectiva. 
Luego que tócícf esto estuvo iluminado, el puente 
no pared., sino una bóveda de fuego, cuyo res
plandor rciiexabup las aguas del Elba.?*

Un poco mas áTribatdevla «iu*rd se habia cons
truido sobre el Eíbí1 otro puente de barcas, ei 
qual estaba también iluminado, y visto desde la 
ciudad parecía una línea de fuego trazada sobre 
las aguas.

WURTEMBERG.

Sinttgardt 24 de mayo.

■, No cesan de pasar, por aquí militares y emplea
dos franceses, que «¡enea dií.Ma&HÓsia .y.de Franc
fort , y marchan al norte de la Alemania y al rei
no de Prusia. 1 „.f!:->{ Jílrrto ’

Las tropas wpr.tembergussaíif.qcíe han estado 
acantonadas por algqn tiempo «yf la B.ixa-Silesia, 
J)ao salido de esta provincia r, y sórban adelantado 
hasta las orillas del Vístula. ,

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
ir. . ■ , :>

Francfort 24 de mayo.

Ayer llegó á esta ciudad el Excmo. Sr. conde 
de Kelier , ministro de S. A. R.;eJ.gran juque cer
ca de S. M. el Emperador de, les franceses.

GRAN. B R E T A Ñ A.

Lúndres 12 de mayo.

Asesinato de Mr. Perceval.

El asesinato de Mr. Spencer. Perceval, deque 
tenemos hoí que hbl *r á nuestros lectores , es uno 
de los mas atroces y mas tristes para la Iiglaterra, 
y las particularidades de este atentado son tales, 
que uo tienen exemplo en la historia. No se sabe 
todavía con toda certeza si el autor de este cri
men horrible está efectivamente, dementado; pero, 
según dicen, parece que en efecto ha estado algún 
tiempo en una casa de locos. Las circunstancias de 
este infausto acontecimiento, qu,e ihasta ahora he
mos averiguado, son las siguientes:

Ayer á cosa de las cinco yquarto de la tarde, 
al entrar Mr. Perceval en el pórtico de la cántara 
de los comunes, on tal Bólingham , que le estaba 
esperando al lado de la puertá.qtte. da á la escale
ra de piedra,.-¡le disparó un pistoletazo. La bala 
entró por el lado izquierdo del pecho, y lo mismo 
fue tocarle que; cayó junto de Mr. Smith, que 
se h.ilLbi al. lado,del segundo-.poste , sin pedir ar
ticulare! heri^p mas que estas* palabras: ¡Ay! ¡me 
kan asesinad^! y aun la última apenas la pudo 
atab.r de pronunciar. Mr.jSrnjth te levantó inme
diatamente , pero sin conocerle hasta que le miró 
con atención á. la cara. Al ruido del tiro acudieron 
varias personas que ayudaron',i Mr. Smith á llevar 
al herido al quarto del orador; pero quando lle
garon á este sitio no daba señales-ningunas de vi
da. Inmediatamente se envió á buscar á Mr. Lyno, 
«t qual quuudo llegó 00. halló ya ningún síntoma

de vida , y reconoció qn^, la bala era de un ta
maño extraordinarioy que. había atravesado el 
corazón casi por el medio. Entonces Mi. Lyrm y 
otros muchos miembros deda cámara de los co
munes trasladaron el cadáver des<fe la cama á la 
sala del orador, y le colocaron sobre un sofá.

El horror y la consternación qne causó este 
asesinato no dió lugar á que por lo pronto se pen
sase en otra cosa mas que en socorrer al herido, 
y ya estaba este levantado del suelo, quando un 
oficial de la secretaria de votos exclamó: ¿Dónde 
está el nía he a do qne ha disparado este tiro ? Oi
do lo qual, se acercó á él un hombre, y le res
pondió con mucha serenidad : Yo soi ese desdicha
do. El asesino habia arrojado ya el instrumento 
con que habia cometido el- crimen ; pero no hian 
diligencia ninguna para escaparse, y se entregó 
sin resistencia a algunas personas de las que se ha
llaban presentes, que le llevaron á un banco que 
está junto á la chimenea. Se cerraron- todas las

£uertas , y se dió orden pira que nadie saliese.
os circunstantes preguntaron al asesino qué mo

tivos habia tenido para cometer una acción tan hor
rible, el qual respondió : Yo me llamo Belli-g- 
hám i sé mui bien lo que he hechoj y el motivo 
que he tenido para hacerlo ha sido un ■ resenti
miento personal, por no haberme hecho justicia 
el gobierno. El reb no estaba todavíj custodiado 
legalmente , y varios miembros que le rodeaban 
insistían en que se le conduxes'e á la sala del par
lamento. Sin embargo, antes de conducirle se le 
registró,; y le encontraron en una faltriquera una 
pisrola de acero cargadacompañera de la que ha
bia disparado. Los dos mensageros Wright y Svvcl- 
ton llevaron al reo á la barra de la camara de los 
comunes, cuyos miembros se hallaban en la ma
yor consternación. Luego que se sosegó el tumul
to, el general Gascoine dixn en alta voz: Me pa
rece que conozco á este' malvado; y habiéndose 
acercado i él , le preguntó si se llamaba Be- 
llirigham. E¡ asesino no contestó palabra, y se es
tuvo inmóvil con las manos .puestas encima de la 
barandilla , y fixa la vista en el sillón del presi
dente.

El orador propaso entonces que se conduxese 
el reo á la cárcel, y que se llamase á un m. gisrra- 
do para que tomase declaración á las personas qué 
hablan presenciado aquel horrible acontecimiento. 
Propuso al mismo tiempo qne para impedir que el 
reo se escapase, ó qae sus cómplices intentasen po
nerle en libertad , se le sacase por alguna de las 
puertas falsas de aquel edificio, y no por el pórti
co donde habia cometido el asesinato.

Esta proposición fue aprobada unánimemente, 
y el orador añadió que convendría que algunos 
vocales fuesen delante para ver si estaba libre el 
paso.

Inmediatamente se levantaron muchos de ellos 
para hacer lo que el orador proponía; pero Mr. 
Whiibread observó en un tono de voz, que ma
nifestaba su extrema turbación, que seria .mejor 
que el presidente nombrase las personas que debi ó» 
execurar esta comisión, pues de otro modo todos 
querrían ser los primeros. Entonces el r-rador nom
bró á Mr. Whitbread, L-'ug y Boutle , ios quales 
salieron inmediatamente. Fueron llamados después 
▼arios meusdgeros para que escoltasen al reo, y tías



ellos salieron el lord Ossalston, Mr. Villiers, Mr. 
Manning , Mr. Dbarton, Mr. Pole, y otros io mas.

El orador propuso después que todos los miem
bros, que .fuesen magistrados de Aliddlessex , y to
das las personas que hubiesen presenciado este 
acontecimiento, se juntasen, los unos para tomar 
declaraciones, y los otros para declarar.

Sr C. BureU presentó la pistola cargada qne 
se !e encontró al reo, y otro miembro entregó un 
legajo de papeles que se !e halló en las faltriqueras.

La cámara se disolvió.

REINO DE ITALIA.

Milán 19 de maya.

El doctor Sacco lia presentado á S. M. el Em
perador de Austria, por medio del Excmo. Sr. 
príncipe Sdiwarzenberg , embaxador en París , la 
obra que ha compuesto sobre la vacuna : S. M. se 
ha dignado admitirla , y manifestar su satisfacción 
ai doctor Sacco, mandando entregarle de su parte 
un hermosísimo medallón de oro.

PROVINCIAS ILIRICAS.

Laibach 1$ de mayo.

Dias pasados se presentaron delante de Cudizz, 
en la isla de Ugliam, seis xabeques enemigos con 
algunas-tropas de desembarco, con objeto de ro
bar y saquear algunos lugares de la costa. Inme
diatamente se reunió la guardia nacional, la qual 
animada por su valiente comandante, tomó todas 
las alturas y posiciones ventajosas, junto con un 
destacamento de tropas francesas mandadas por el 
capitán Mr.' Poivre , que conduxo Mr. Levasseur, 
comandante de la flotilla de Zara. Los ingleses lue
go que vieron estos preparativos, se reembarcaron, 
y huyeron vergonzosamente.

El número de buques franceses y extrangeros 
que han entrado y salido con cargamento del puer
to de Trieste, durante los meses de enero , febreto 
y marzo de 1812, asciende á 390 , y el de las to
neladas á 6254; el valor aproximanvo de los car
gamentos importa 1.515170 escudos.

ESPAÑA.

: Madrid jj de julio.

Continuación de los decretos de S. M. sobre la
organización de tribunales.

En nuestro palacio de Madrid á 23 de junio 
de 181 2.

Don Josef Napoleón por. la gracia .de Dios y 
por la constitución del estado, REI délas Espa- 
ñas v de las Indias. - ‘

E i execucion de nuestro decreto de 2 t de ju
nio de este año sobre organización de tribunales;

Visto el informe de nuestro ministro de Justi
cia, v oido nuestro consejo de Kstado ,

Hemos decretado y decretamos io que sigue:

TITULO PRIMERO.,
ID el tribunal de reposición.

articulo T. ,, El tribunal de reposición se com
pondrá por ahora de dos salas, con ocho jueces ai 
menos cada una , ademas del presidente.

art. 11. El fiscal general tendrá dos substitutos.
art: 111. Se nombrará asimismo el escribano 

de cámara, quatro relatores y seis porteros de es
trados.

art. iv. La primera de estas salas, ademas de 
los asuntos de que debe conocer según el artícu
lo xcviii del citado decreto, conocerá también de 
los recursos contra los abusos de autoridad de los 
eclesiásticos, de que habla el artículo xcix.
. art, v. La salí segunda, ademas del conoci
miento que se la atribuye en el número i.°, artí
culo xcix del mencionado decreto, juzgará de los 
recursos de reposición intentados en causas crimi
nales, de corrección y de policía, en los términos 
que previene el articulo c del mismo decreto.

TITULO II.

De la chatictlltría de Madrid.

art. vi. La chancillería de Madrid se com
pondrá por ahora de dos salas.

art. vil. Cada sala se compondrá de seis jue
ces. incluso el presidente.

art. viii. Ei fiscal general tendrá dos substi
tutos.

art. ix. Se nombrará igualmente el escribano 
de enmara . quatro relatores y quatro porteros de 
estrados. Se habilitan sin embargo para el despacho 
los demás curiales de la sala, por cuya muerte so 
refundirán sus oficios;en los de número.

TITULO III.

Del tribunal de primera instancia de Madrid, 
y de sus distritos de conciliación.

art. x. E tribunal de primera instancia de la 
subprefectura de Madrid se compondrá por ahora 
de un presi.lente, cinco jueces mas, un fiscal, y 
dos suplentes. -

art. xi. Para el despacho ordinario se dividi
rá con igualdad en dos salas , y se nombrará un 
relator para cada una.

art. xii. Se elegirá desde Inego un escribano 
mayor del tribunal, en quien se radicarán sucesi
vamente las CdUsas de las escribanías que vayan 
vacando. Entre tanto los escribanos de número y 
provincia , y los dem ..s que despachan jornalmen
te con los jueces de primera instancia, exceptuan
do los que se asignen á los jueces conciliadores, 
continuarán sus funciones en este tóbunal , y da
rán cuenta y autorizarán las providencias de sus 
respectivos negocios en la sala á que toquen por 
repartimiento.

art. xiii. Quedan asignados á este tribunal 
- los . procuradores , portero? y derrus curiales que 

antes de ahora estaban adscriptos á los jueces de 
primera instancia. No se proveerán sus vacantes 
hasta que se tíxe ei número necesario en cada 
Oficio.

art. xiv. Al tribunal de primera instancia de
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Madrid corresponderán les distritos de conciliación
que se designan en ia furnia siguiente:

Ojiárteles. 

rPlaza mayor.
Primer disfrito de conciliación San Martin.

¿Afligidos.

/•San Francisco.
a.°...................................................... •) Palacio.

¿San Isidro.

3-

4*.

{
{

Avapies.
Sati Gerónimo.

Maravillas.
Barquillo.

Cada uno de estos jueces conciliadores tendrá 
dos ó tres porteros , que se tomarán de los algua
ciles y porteros de villa y corte; y asi los jueces 
como sos substitutos deberán residir en uno de los 
quarteles en que hayan de cXercer sus funciones.

Cabezas (le distrito. Pueblos del distrito.

{Chainartin, Fuencarral, 
Fuente el Fresno , Hor- 
taleza, Pesadilla, San 
Agustín y San Sebas
tian de los Reyes.

6."

7-
o

8*

A.ravaca

Buadiiia , el P^rdo, Hu
mera , las Rozas, Ma- 
jxd.ihonda, Pozuelo de 
Aravaca, Romanillos y 
Villaviciosa.

Léganos

(Alcorcon, Arroyo Mo
linos , Batres, Caraban- 
chel de arriba, Cara- 
bancheldeab .xo, Fuen- 
hibrada , Gctafc, Gri
ñón, Humanes, Mora-

Ileja la mayor, Moraleja 
de en medio, Móttoles, 
Perales del Rio, Pol va- 
ranea, Serranillosy Vi
lla verde*.

Valdemoro.

.•Bayona , CaSaiU’nieios, 
Carrartque, Cienpozue- 
los, Cobas, P,rla f Pin-

Íto, Sao Martin de Ja 
Vega, Soseña, Torre- 
jon de Vela'co, Tor- 

i rejan de la Calzada y 
L Ugena.

Vicilvaro...

fAmbroz, Vallecas , Bi-

Íraj.s, Carillas, Cani- 
Ikj.c, Costada ,1a Ala- 
S medi, Rejas, Ribas, 

I San Fernando y Va—
| Üa-Madrid.

' TITULO IV.

Del tribunal de primera instancia de Alcalá, 
y de sus distritos de conciliación.

a.rt. xv. El tribunal de primera instancia de 
Alcalá de Henares se compondrá de un presidente, 
dos jueces , un riscal y un suplente.

art. xvi. Tendrá este tribunal un relator, un 
escribano mayor, y dos ó tres parteros.

Sin embargo actuarán en este tribunal los es
cribanos y alguaciles qne exercian sus oficios en el 
juzgado actual de primera instancia de aquei pue
blo hasta qne por su falta se reúnan las respecti
vas funciones en los enríales de la dotación que se 
señale.

art. xni. AI tribnnal de primera instancia 
de Alcalá corresponderán los distritos de concilia
ción que se designan en la forma siguiente :

Cabezas de distrito. Pueblos del distrito»

i.er distrito. Alcalá!

a."........... . Arganda.

3.0................. Loeches.

t
-Ajalvir, Anchóelo, Ca-* 

marina , Covena , Da- 
ganzo de arriba , Da- 
ganzo de ah*xo, los 

•¿ Hueros, los Santos, Me
co , Paracuellos, San 
Torcaz ,, Torrejon de 
Ardrz y Vitlalvilla.

I

I
Campo- Rea l, Carab.Aa, 

Mnrata , O.uico , Pe- 
ralas de Tajuña , Tiel- 
mes y Valdiiecha.

Í Ambire , Basran , Coipa, 
Mejorada, Olmeda, í'e- 

J suela , Pozuelo del Reí, 
j Torres, Valverde , Ve- 
I lilla y Villar del Olmo.

art. xviii. Qaed.m suprimidas todas las demas 
jurisdicciones ordinarias ó especiales de qualquiera 
ciase ; sin excepción alguna, de los pueblos com- 
prehendidos en los límites de los juzgados y tri- 
buna'es especificados en este y el anterior título.

art. xix. E.te decretóse pondrá en exccucion 
por nuestro ministro-de Justicia para el día i.° de 
aguto del presente año. = Filmado = YO EL 
Rrií. s= Por S. M., el ministro secretario de Es- 
tadoss Firmados Mariano Luis de Urquijo.”

TlATXO.
En el de la Cruz, i las ocho de la noche, le e*e- 

cutará ia comedia en tres actos titulada Eduardo y Fe
derica, con una buena tonadilla y un divertido sainte.

EN LA IMPRENTA REAL.


